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Resumen 

La creación de organizaciones de gestión de recursos hídricos por cuenca crea muchas expectativas entre los actores más afectados que intervienen  en  las cuencas donde ya existen severos conflictos por el agua. Piensan,  con justicia,  que una organización de este tipo  ayudará a prevenir, mitigar, corregir y solucionar los conflictos que los afectan. Así los actores perjudicados  desean que exista equidad en la distribución del agua disponible, los ambientalistas desean que se cumplan con las leyes ambientales y la población desea tener acceso a agua de buena calidad y segura,  entre muchas otras aspiraciones. Cuando   estas expectativas no se cumplen,  porque estas organizaciones de gestión de agua por  cuenca no son capaces de cumplir sus roles,  todo el sistema pierde credibilidad y colapsa. La principal causa del fracaso de las organizaciones de gestión de recursos hídricos por cuenca  no es que no sean una opción adecuada si no  que se crean sin disponer de los atributos necesarios para que puedan cumplir sus roles.
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_________________________________________________________________________
1. El territorio de  cuenca como espacio  de gobernabilidad sobre el agua

El considerar el territorio de una cuenca para crear espacios de gobernabilidad
   como base territorial  para conducir procesos de gestión de recursos hídricos,  con participación e involucramiento de los actores que intervienen en las cuencas,  se ha extendido por el mundo entero.  Si bien América Latina y El Caribe tienen una larga tradición en este tema es solo desde la década del 90 que  el enfoque de gestión integrada del agua por  cuencas está siendo introducido  en las nuevas leyes de agua de los países. Desde mucho antes ya existían organizaciones de cuencas en los países de la región, sobre todo de gestión del agua o recursos hídricos,  pero usualmente eran creadas bajo leyes específicas y no con la idea de abarcar todas las cuencas de un país. También ha habido  avances hacia la gestión de recursos hídricos en cuencas transfronterizas los que poco a poco se han ido consolidando en organizaciones estables  por cuencas.
El considerar la cuenca como territorio de gestión de recursos hídricos tiene la ventaja que sus límites no se discuten ya que  son fijados por la naturaleza,  se puede fraccionarla en sub cuencas para trabajar en unidades mas acordes con los intereses de cada grupo de actores y, a la inversa, se puede agregar e integrar muchas sub cuencas para conocer el efecto acumulado de las intervenciones en las cuencas mas grandes. Para muchos actores la cuenca representa por lo tanto un territorio que posee características propias especiales que dan un marco natural de trabajo sobre todo participativo. Hay un sentido de pertenencia natural ligado a la cuenca y sobre todo al río que une a todos los actores de la cuenca.
El mayor problema es que al abordar el tema de gestión de recursos hídricos por cuencas, sobre todo a nivel político, se percibe que  hay aun muchas interpretaciones y hasta cierta   ingenuidad en la forma como se legisla sobre los temas de  gestión de recursos hídricos por cuencas. Hay, al parecer, tantos adeptos como opositores a la creación de estas organizaciones. Hay temores de crearlos en algunos, otros lo ven como algo inútil tanto como otros lo ven como indispensable. En general hay una mayoría que desean que existan pero sin poderes o que funcionen sin financiamiento. En los debates de legisladores se escucha de todo a favor y en contra…
1. Muchas veces se proponen organizaciones de gestión de recursos hídricos por cuenca sin determinar claramente en sus leyes de creación cuáles son sus roles y sobre todo sus poderes. Los actores locales no entienden a veces si se está creando una autoridad  sobre un territorio sobre el cual hay gobiernos ya establecidos a nivel político administrativo y por lo tanto lo ven como una competencia a los poderes ya establecidos. Otros pretenden aprovechar los llamados consejos de cuenca para fines partidarios. La falta de claridad y alcances de sus funciones puede también generar celos institucionales pensando que reemplazará  funciones de ciertas dependencias. Las confusiones por lo tanto son una de las razones que impiden la conformación o el buen funcionamiento de estas organizaciones.
2. Otras veces se  crean organizaciones de gestión de recursos hídricos por cuenca desprovistas de los elementos necesarios para cumplir sus roles. Se crean sin apoyo técnico, sin apoyo  legal, sin apoyo financiero, sin funciones y reglamentos, es decir incompleta y sin poderes de acción. En estas situaciones rápidamente las organizaciones de gestión de agua por cuencas se desacreditan frente a la población y los actores que en un principio creen en estos sistemas.
 

En general hay más  entusiastas de la gestión por cuencas y la gestión integrada de Recursos Hídricos  que personas que saben en la práctica lo que se requiere para lograrlo.  A veces piensan que con solo conformar un grupo de actores que se reúne (consejo, mesa, comité)  para ser consultados e intercambiar opiniones sobre  las acciones de intervención en las cuencas  ya se cumple la misión.  Otros apuestan a hacer un plan “integrado” por cierto como la panacea que lograría la ansiada GIRH.
Esto obviamente está lejos de ser suficiente. La búsqueda de resultados que se podrían calificar de “integrados”  , (que algunos llaman gestión total del agua o gestión inteligente del agua )  requiere tener conocimiento de lo que todos los actores que intervienen en la cuenca  desean lograr, como compatibilizar tales intereses, conocer la dinámica de la cuenca, tener como pagar los costos de los estudios y la gestión de las intervenciones en la  cuenca, la fiscalización de las acciones y otros muchos detalles que requieren información, compromisos, marcos legales y financiamiento por citar solo algunos de los requisitos. 
La complejidad de la gestión de recursos hídricos por cuencas radica sobre todo  que no se manejan ni se gestionan las cuencas  (las cuencas y el agua que captan  por definición se "manejan" solas y no nos necesitan). Lo que se hace en la práctica por ello es   "gestionar las intervenciones que el ser humano realiza en la cuencas"
,   con el fin de evitar o al menos minimizar conflictos entre los seres humanos y con el ambiente cuando realizan acciones en un espacio y sobre un recurso compartido como el agua y donde se generan toda clase de interferencias.
Actualmente se repite una y  otra vez,  en declaraciones de todo tipo,  que las cuencas son los territorios naturales que por excelencia deben considerarse para la gestión integrada del agua, el manejo de los recursos naturales  e inclusive para la gestión ambiental ("Gestión Ambiental Integrada"). Este objetivo, al menos en las declaraciones,  está siendo recogido en todas las leyes de agua en las Américas. Una ley de aguas que crea estas organizaciones es sin embargo  solo un inicio (suponiendo además que está bien elaborada respetando las terminologías y asignando funciones claras
) 
Las estadísticas muestran que la sobrevivencia de estas organizaciones ha sido frágil y muy difícil, muchas veces por  haber sido inoperantes al no estar adecuadamente  equipadas con el apoyo de un organismo técnico (agencia u otro), financiamiento y con las atribuciones legales necesarias para cumplir sus roles. Despiertan muchas expectativas que no se cumplen, son sujetas de intervenciones por intereses políticos y a veces son manipuladas y “capturadas” por algunos de los actores que conforman el órgano (consejo, mesa, comité u otro) de la cuenca. Muchas leyes de agua solo le confieren un poder muy limitado a estas organizaciones (organismos conformados solo por un órgano consultivo sin poder de decisión real y sin apoyo técnico). Con ello las condenan al fracaso. 

Los participantes de un consejo de cuencas o de recursos hídricos  por cuenca,   sin apoyo financiero, ni legal ni de equipos técnicos en la práctica carecen de poder de acción. Los actores que participan en estos consejos, comités o mesas NO modifican sus programas de trabajo para poder articular sus acciones en función de los acuerdos tomados en los consejos, comités o mesas de cuencas o agua. A lo sumo las reuniones sirven para saber que hacen los demás. Los asistentes rápidamente no encuentran motivos para participar. Al cabo de un tiempo  se reduce la asistencia y las iniciativas mueren,  dejando además la sensación de un comité de gestión de recursos hídricos por cuenca no sirve.
Las experiencias que he tenido indican que es muy poca, si alguna, la coordinación efectiva de las intervenciones en la cuenca que realizan los actores que se sientan en un comité de cuenca o equivalente si no cuentan con  un respaldo legal, financiero y técnico adecuado. Ni siquiera entre los organismos estatales hay coordinación real lo que se aprecia cuando cada uno ejecuta su programa de trabajo con relación al agua en forma  desconectada del resto en una misma cuenca. Si en  las cuencas no  se establece un verdadero centro de comando y control que  vele por el cumplimiento de los acuerdos y que también sugiera a los miembros del consejo que hacer frente a posibles conflictos de interés los acuerdos no se cumplen. Inclusive si hay planes directores formulados estos no se aplican si no hay un sistema de comando y control operativo
Es usual por lo tanto usual encontrar que cada representante  sentado en un órgano (consejo, mesa, comité)  de gestión de recursos hídricos de una cuenca,  siga ejecutando los mismos proyectos y presupuestos, formulados previamente,  sin considerar los acuerdos que se toman en las reuniones a nivel de cada cuenca. En organismos públicos por lo demás muchos  presupuestos se deciden  a nivel nacional,  por lo que las autoridades regionales reciben una parte del mismo, con metas ya asignadas y con las indicaciones en que deben invertirlos. En general estas acciones tienen poco o nada que ver con las prioridades locales. Las acciones locales sobre el agua son programadas también por cada dependencia con casi nula coordinación. 

Como resultado se continúa realizando  una serie de acciones desarticuladas en las cuencas a pesar de tener un “consejo”,  si este es inoperante. Se invierten muchos recursos en cada cuenca tal como siempre se ha hecho, con resultados parciales e impactos sectoriales…. pero no “integrados”. Estudios muy importantes son ejecutados con fondos públicos (modelos hidrogeológicos por ejemplo) por una empresa consultora los cuales una vez entregados a la dependencia pública que los contrató no reciben ninguna atención ni se les da un uso efectivo. Los casos de este tipo abundan. Cientos de estudios y veces planes  y proyectos sobre el agua realizados para  una misma cuenca  que no están coordinados entre sí, que no se usan o ejecutan  y que a los pocos años nadie se acuerda que fueron formulados. Simplemente no hay UNA autoridad o centro responsable de recogerlos por cuenca y sobre todo de aplicarlos o velar por que se apliquen (centro de comando y control que usualmente debe estar en un organismo estable de cuenca)
Muchas de las organizaciones por cuencas creadas en la región no cuentan con  equipos técnicos que operen como centros de comando y control para poner en práctica, o velar que los responsables pongan en práctica,  los acuerdos de los consejos. No  hay por lo tanto un sistema que oriente a los miembros de los consejos
 ni tampoco alguien que prepare agendas para orientar las intervenciones.
2. El Rol de los órganos de Cuenca:

El territorio de una cuenca es un territorio que facilita en teoría la negociación entre los actores que la habitan y las que intervienen en su espacio SIEMPRE Y CUANDO LES INTRESE HACERLO O ESTEN OBLIGADOS A HACERLO. Se gestionan conflictos de intereses muy poderosos y estos conflictos no se solucionan por simples conversaciones ni sin disponer de reglas y leyes que se deben cumplir, ni sin una autoridad capaz de vigilar que los acuerdos se cumplan por parte de todos los actores. Si solo una parte de los actores de la cuenca se sientan en una mesa no es suficiente, sobre todo si los que vienen son los afectados y los que no vienen son los causantes del conflicto.

El órgano de la organización de gestión de recursos hídricos por cuenca es el grupo de actores que se reúnen periódicamente. Estos grupos de actores no requieren tener personería jurídica como el organismo que los debe apoyar. Si deben regirse por un reglamento especificando sus roles, conformación, periodicidad de reunión, conformación de sub comités operativos y otros pormenores. Lo más importante es que este conformado por actores relevantes pudiéndose comenzar por un tercio de representantes de usuarios del agua, un tercio de representantes del estado y un tercio de la sociedad civil (los usuarios informales de agua se pueden incluir en este grupo). La representatividad es muy importante. Con el tiempo se puede complejizar la conformación. El secretario técnico del órgano lo ejerce el jefe del organismo de gestión del agua de la cuenca.
Una forma de generar “interés” para que participen todo los actores  es que la asistencia sea obligatoria
 o que haya reglas que se deben cumplir y que haga compulsiva la asistencia de todos los representares de los actores que intervienen en la cuenca so pena de tener que pagar las consecuencias por no asistir de acuerdo al reglamento. Otra forma, complementaria, es que la organización disponga  fondos específicos para ejecutar acciones en la cuenca y que se pida la opinión de los actores sobre donde, como y en que invertirla
.
 Eso atrae a los actores que se interesan en que las inversiones los beneficien a ellos y por lo cual deben opinar y votar. La forma inductiva de participación es más efectiva que la obligatoria. 
 

Para preparar las reuniones y orientar estas inversiones es necesario disponer de personal,  tiempo y  recursos para poder organizar a los actores, darles el apoyo para realizarlos, conducir estudios útiles y con sentido y formular proyectos de interés para los actores. Por ejemplo no sirve hacer un "PLAN" (director, maestro, estratégico y otras denominaciones muy comerciales pero poco prácticas), sin tener una VISIÓN,  previa y acordada por todos, que señale adonde se quiere llegar con la aplicación del plan. También se requiere de  protocolos para fomentar la participación en la formulación de la estrategia y procesos legales de formulación. Sin el   compromiso de los actores involucrados, ni medios financieros, ni bases legales para aplicarlos), los planes no tienen mucha utilidad. 

3. Las confrontaciones en las formaciones y conceptos en materia de gestión de recursos hídricos por cuencas y aguas
Con la necesidad de considerar aspectos ambientales y sociales, lo que es correcto, hay muchos actores nuevos
 preocupados en el tema de gestión de recursos hídricos por cuencas y el agua. Gran parte de estos actores no conocen como se gestiona una cuenca o el agua en forma integral.  Se dedican sobre todo a reclamar por sus intereses sin pensar en los demás. Un consejo es muy útil para que el conjunto de actores que interviene en una cuenca entienda que rol juegan y que efecto causan sobre los demás actores y el ambiente.
En las décadas previas los proyectos hidráulicos eran formulados por expertos en el tema que tenían claro que su misión era abastecer de agua a una ciudad, generar hidroenergía o regar extensas áreas y apuntaban directamente a lograr estas metas (usos sectoriales o multisectoriales). Lo que demoraba hacerlas era casi siempre el tema financiero. No había casi participación de la población en las decisiones ni de actores claves. Los proyectos tenían planos, costos, estudios de oferta y demanda de agua y análisis económicos y financieros bastante convencionales. En cambio no tenían percepción clara de los impactos ambientales, ni qué efecto podrían causar sobre el resto de los usuarios de la cuenca. Con este enfoque se lograron hacer muchas obras importantes  por un lado pero por el otro se secaron humedales, se salinizaron extensas áreas de tierra, se dejó sin agua a otros usuarios  y se cambiaron cursos de río entre muchos  efectos no deseados.
Las partes altas de las cuencas antes poco consideradas por los grandes proyectos hidráulicos,   también han ido cobrando la importancia que siempre deben haber tenido. Durante años fueron consideradas como un "black box" o Caja Negra de captación de agua para abastecer las represas. Muchas de las partes altas de las cuencas fueron fuertemente intervenidas sobre todo por empresas mineras que usaron por ejemplo las lagunas como depósito para sus relaves (varias en el Perú por ejemplo como el lago Junín o Chinchaycocha
) . 
Casi nadie (siempre hay excepciones importantes como el control de los glaciares que se realizaba en la Cordillera Blanca en el Perú)  se ocupaba de las partes altas de una cuenca. Hoy estas partes del territorio de  las cuencas  se sabe que deben conservarse (glaciares, páramos, zonas de captación, humedales)  para proteger las fuentes de agua y seguir cosechando el agua que se utiliza en las partes más bajas de la cuencas pero es relativamente poco lo logrado para que se cubran los costos de conservar estas zonas (pago para proteger  los servicios ambientales que prestan estas partes de una cuenca) . 

Las metas de la Gestión Integral de Recursos Hídricos (GIRH) y  de Gestión por cuencas son ciertamente mas balanceadas…pero también  son mucho menos claras que las de los proyectos hidráulicos tradicionales y esto atenta contra el éxito de estas iniciativas. En lugar de especificar   metas concretas se presentan proyectos con metas que son  conceptos como “alcanzar el desarrollo sustentable, lograr la participación plena, considerar los social y lo ambiental”. El problema para los decidores es que estos objetivos-conceptos  macro son poco claros. Los enunciados de los proyectos están llenos  de buenas intenciones  pero no indican cómo hacerlo. Todo queda en  declaraciones. Tienen la razón en casi todo, pero no explican cómo hacerlo porque no dilucidan como resolver los conflictos de interés entre las metas económicas, sociales y ambientales. Las organizaciones de gestión de recursos hídricos por cuencas son las encargadas de descifrar las metas y alcanzar objetivos concretos. 
En América Latina todos los países contienen en sus nuevas leyes,  o en sus  anteproyectos de una nueva ley de aguas, consideraciones para alcanzar metas de GIRH y tomar a la cuenca como base operativa y considerar las metas económicas, sociales y ambientales. Muy pocos sin embargo cuentan con una agenda clara de cómo lograrlo.  No asumen los costos que ello implica, los tiempos requeridos, la necesidad de disponer de profesionales calificados y estables, la importancia de disponer de dependencias  y equipos de trabajo, entre otros. Una cosa es hacer un proyecto de riego o de generación de hidrogenaría y otra muy diferente es lograr metas de gestión integrada (o gestión total o inteligente como lo llaman algunos) del agua y las cuencas…. Sin un sistema adecuado es imposible lograrlo. Sin un sistema adecuado se condena al fracaso la gestión coordinada de las intervenciones por cuencas para  alcanzar metas de GIRH.
Entre los fracasos más comunes en la gestión  del agua descoordinada se encuentran la contaminación del agua, la sobre explotación de aguas subterráneas, la alteración de los cauces naturales, la ocupación de zonas de riesgo por inundaciones, la carencia de medidas de previsión frente a sequías, la inequidad en la distribución del agua, la ocupación de zonas de recarga de agua subterránea, la construcción de obras de infraestructura hidráulica que causan impactos  no previstos y no deseados en el sistema, la operación de embalses sin respetar usos múltiples, caudales ambientales y otros. Así hay una enorme gama de situaciones que generan situaciones conflictivas que deben ser evitadas o mitigadas. De eso se trata al decir que se está haciendo GIRH o al menos se está tendiendo a alcanzar esa mesta.
En todos los países de la región hay establecidas organizaciones de cuencas que han nacido bajo diferentes leyes, sean nacionales o regionales, que las avalan. Países como México (década del 40), Colombia, Brasil y Argentina fueron pioneros en este tema y aun existen organizaciones de cuenca que fueron creadas en la década del 50 y 60 aun cuando han ido evolucionado. Todas estas iniciativas cubren una enorme gama de temas, desde la gestión de grandes cuencas transfronterizas, cuencas ínterjurisdiccionales,  cuencas municipales, cuencas de alta montaña y otras variantes. 

Cada una de ellas tiene funciones diferentes según la partida que les da nacimiento, su evolución  y sus posibilidades de acción efectiva. Algunas se dedican al desarrollo regional, otras al manejo de cuencas, otras a la protección contra fenómenos extremos, otras a controlar la calidad del agua, otras a la gestión de recursos hídricos y las más ambiciosas a la gestión ambiental integral. El avance que tienen es muy disparejo dentro de cada país. Su éxito radica en la capacidad local y el deseo de los actores  de cada cuenca en hacer algo. En Europa, Australia, Canadá, USA
  y Nueva Zelanda, así como en algunos estados del Brasil y México,  hay excelentes ejemplos de avance en estos temas los que  deben ser considerados cuando se plantea crear nuevas organizaciones de cuenca en países de la región.
Los dos primeros países de la región en incluir en las nuevas leyes de agua  la obligatoriedad de gestionar el agua por cuencas fueron  México y Brasil. Luego han ido apareciendo la mención de cuenca y gestión de agua por cuenca en todos los anteproyectos de ley. (Uruguay y Ecuador lo mencionan  hasta en la constitución). Venezuela y Perú lo han incorporado en su nueva ley de aguas  en forma reciente. Ecuador lo incluye por ahora en su reorganización del sistema de gestión de recursos hídricos en las llamadas Demarcaciones Hidrográficas. Chile intentó crear corporaciones de cuenca en la década del 90 pero no fue aceptado por el Congreso, sin embargo elaboró una Estrategia Nacional de Gestión por Cuencas. Bolivia ha elaborado un Plan Nacional de Manejo de Cuencas.
Desde la promulgación de la ley Nacional de Aguas, México la ha modificado para reforzar sus acciones de gestión de agua por cuenca. Entre otros, ha convertido las gerencias regionales de la CONAGUA en organismos de cuenca. Tiene logros importantes en algunos de los 26 consejos de cuenca ya establecidos. Estos consejos reciben un apoyo constante de la CONAGUA.  En Brasil  se han venido creando organizaciones de cuenca a medida que son necesarias. Cuando se creó la Agencia  Nacional del Agua (ANA) ya operaban  varios comités de cuencas tanto estatales como federales en diferentes estados los que han sido incorporados al sistema. En el Brasil y México el tema de financiamiento es considerado en las leyes de formación. 

4. Indicadores para evaluar las organizaciones de gestión de recursos hídricos por cuenca 

Para determinar la efectividad de las organizaciones de gestión de recursos hídricos por cuencas hay que  desarrollar y seleccionar indicadores 

Parámetros de Evaluación de la Capacidad Operativa de una Organización de Gestión de Recursos Hídricos por Cuenca


Mecanismos de toma de decisiones de la organización de recursos hídricos por cuenca

¿La organización de gestión de recursos hídricos por cuenca ha sido creada en base a un dispositivo legal sea de nivel nacional o regional especificando sus roles, autoridad, fuentes de financiamiento y otros por menores para el adecuado cumplimiento de sus funciones?

¿La organización opera en forma estable y regular desde su creación, es democrática y cuenta con una adecuada representatividad y asistencia?



¿La operación de la organización se basa en cumplir metas realizables, son cuantificables y verificables?



Los actores que participan en la organización,  ¿están comprometidos en cumplir con las metas y respaldan la gestión del equipo técnico?



¿Se han elegido los representantes adecuados para participar en el órgano de la cuenca?

¿Están proporcional y adecuadamente representados los actores  del estado, privados (usuarios) y sociedad civil en el órgano de la organización.

¿Existe un mecanismo efectivo de toma de decisiones de la mesa del agua con información, conocimiento  y participación?  



¿Las decisiones de las mesa de agua se ajustan a las políticas de desarrollo  y vinculan  los intereses de los actores locales con los intereses regionales y nacionales?
¿Existen mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de los acuerdos tomados por los miembros del órgano de la cuenca?

Objetivos y Estrategias de la organización de recursos hídricos por cuenca

¿Existe una visión y escenarios establecidos por consenso que guían las decisiones con el fin de satisfacer metas económicas, sociales y ambientales?
¿Existe consenso sobre la necesidad de alcanzar metas de  gestión integrada de recursos hídricos y de ordenamiento territorial de la cuenca?
¿Se respetan los límites impuestos por la naturaleza y el conocimiento científico y local  para poder orientar las intervenciones en la cuenca? 

¿Se lleva a cabo una contabilidad económica, social y ambiental del efecto de las decisiones tomadas por el organismo de la cuenca?



¿Se dispone de un sistema de financiamiento así como de cobranza y de apoyo a los usuarios de agua de  la cuenca y de otros aportes?



¿La organización cuenta con un reglamento de funcionamiento enmarcado dentro de la legalidad del país y es además aprobado por los actores que la conforman?



¿Las actividades de la organización se ejecutan en base a protocolos de operación debidamente aprobados?



¿La organización posee capacidad y autoridad para exigir que se cumplan los acuerdos tomados por ellos, así como para hacer cumplir las leyes nacionales que apoyen la gestión de la cuenca?

Sobre el organismo de la cuenca (agencia, secretaría,  técnica o equivalente)

¿La organización dispone de un organismo (secretaría técnica, agencia, grupo técnico u otro) de apoyo que se encuentre debida y legalmente conformado?



¿Los profesionales y técnicos que la conforman son de alto nivel, estables en sus puestos, con ingresos competitivos?



¿El personal del organismo   se encuentra sujeto a cambios por variaciones en la política del país o es un personal estable?


¿El organismo de la cuenca cuenta con infraestructura adecuada y sus profesionales tienen a su disposición el equipo necesario para el cumplimiento de sus tareas?



¿Qué tipo de fuentes de financiamiento disponen?


¿El costo de la gestión (operación y administración) de la cuenca y de los recursos hídricos es financiado por los actores que se benefician de los recursos de la cuenca?

Sistema de Información y monitoreo para el apoyo a la toma de decisiones de la mesa del agua

¿El organismo (agencia o secretaria técnica)  de la cuenca tiene acceso a toda la red o redes de monitoreo de los recursos hídricos y clima disponibles (propias y ajenas)?


¿El organismo (agencia o secretaria técnica) de la cuenca es garante de la confiabilidad  y calidad de la información que se capte de las redes así como de su continuidad y actualización?


¿El organismo (agencia o secretaria técnica) de la cuenca procesa la información, selecciona y opera modelos que permitan interpretar y mejorar el conocimiento de la cuenca?



¿El monitoreo, basado en el uso de indicadores adecuados, sirve para mantener informada a la organización de la cuenca?



Creación de  capacidades de coordinación entre los actores que intervienen en la cuenca
¿La organización de la cuenca ha logrado involucrar y comprometer la participación de los principales actores que intervienen en la cuenca?



¿Los actores de la cuenca han recibido entrenamiento sobre los fines y roles que les compete en una mesa de agua?



¿Los actores comprenden que una acción coordinada es la que minimiza los conflictos potenciales entre ellos y con el medio ambiente?



¿Existe un sistema de gestión de conflictos que sea aceptado, respetado y utilizado por los actores de la cuenca?



Mecanismos de cooperación, colaboración y resolución de conflictos

¿Se ha levantado un listado de problemas y conflictos en relación a la gestión y al acceso aguadle recurso hídrico? 

¿Tienen un sistema de actualización y y priorización de los conflictos de interés actuales y potenciales producto de las intervenciones en la cuenca?



¿Han sido identificados los actores (sus intereses y posición) que están involucrados en conflictos?



¿Se ha recurrido a procesos de mediación y negociación entre los actores?
¿Qué grado de credibilidad tiene el sistema de gestión de conflictos?

Y así…hay mucho por delante pero sin duda considerar a las cuencas como base de gobernabilidad del agua y conciliación de intereses, superando los límites impuestos por el capricho humano como son los límites provinciales, departamentales, municipales y muchos más, es un paso esencial para avanzar. 

5. Referencias Bibliográficas  
�  El presente artículo, en una versión preliminar,  fue originalmente distribuido por la revista virtual REDESMA. Esta versión es ampliada y esta en proceso de elaboración.


� � HYPERLINK "mailto:axeldouro@hotmail.com" �axeldouro@hotmail.com�





� El concepto de gobernabilidad implica que primero se consideren los impactos deseados con las acciones, luego se defina que productos se requieren para lograr tales impactos, luego que acciones permiten obtener los productos para finalmente determinar cual es el presupuesto requerido para llevarlas a cabo. En el caso de gestión por cuencas el impacto deseado debe ser definido por los actores que intervienen en la cuenca. Un gobierno normalmente sigue el camino inverso en sus decisiones: Se sujeta aun presupuesto, realiza acciones, consigue productos (pueden ser estudios por ejemplo) y luego averigua que impacto causo. Como están orientados a cumplir metas de gobierno, supervisadas por contraloría,  muchas veces eso se resume a haber cumplido las tareas encomendadas (por ejemplo terminar y publicar el estudio)  aun cuando no pase nada en la cuenca con ese producto.


� No hay por ello “conflictos ambientales”, sino que son  conflictos entre seres humanos y de estos con el ambiente. No hay desastres naturales, hay fenómenos naturales que provocan desastres. Lo que pasa que no es más fácil  responsabilizar a la naturaleza o a la fatalidad que a nosotros mismos,


� En varias leyes confunden las dos partes que conforman una organización de gestión de recursos hídricos por  cuencas: El órgano de la organización (consejo, comité, mesa)  con el organismo de la organización (agencia, grupo técnico, secretaria técnica). Las organizaciones (órgano y organismo)  deben ser la base de la gestión coordinada de las intervenciones y ser efectiva en su accionar.


� Por ejemplo proponer hacer un estudio y modelo  hidrogeológico financiado  por varias entidades públicas y actores privados. La experiencia indica que los privados  con recursos prefieren hacer sus propios estudios con consultoras privadas. Las instituciones del estado también prefieren  de trabajar en forma independiente o por contrato entre organismos del estado. Por lo demás muchos estudio que deciden ejecutar las autoridades de aguas de un país no son consultados a sus consejos, comités o mesas de agua. 


� En general si la asistencia es libre entonces los actores más fuertes o de las partes altas de la cuenca simplemente no participan en las reuniones de un consejo o comité de cuenca o mesas de agua.


� Cuando la agencia de una cuenca depone de fondos de inversión los miembros del consejo de la cuenca se reúnen y participan  por que tenían interés en defender sus intereses decidiendo sobre la mejor forma de invertir los recursos que son captados por las cobranzas o por donaciones o presupuesto de la nación. En cambio si son ellos mismos que deben poner sus recursos  económicos el interés en cooperar baja mucho ya que no ven en forma muy directa cuales son las ventajas de sumar esfuerzos. Esta ventaja debe por lo tanto ser puesta en evidencia por los equipos técnicos.


� Recuérdese que los presupuestos de las organizaciones públicas y privadas se establecen usualmente en forma independiente de los acuerdos de las mesas y por lo tanto no son modificables para ser adaptados una vez aprobados. Con suerte se pueden hacer algunos arreglos para sumar esfuerzos si de casualidad hay coincidencia de intereses.


� Presidentes de gobierno, funcionarios internacionales, aalcaldes, intendentes, religiosos, sindicatos, profesionales de ong,s, políticos, sociedad civil organizada, ambientalistas, sociólogos, biólogos, antropólogos, etc 


� En Huancayo, Perú, el estado actual del Lago Chinchaycocha o Lago Junín es un claro ejemplo de la contaminación que generan en el ecosistema los relaves mineros. Se calcula que alrededor de 80 mil hectáreas de cultivo están inutilizadas por el mal estado de las aguas del también llamado Lago de Reyes. Los comuneros de la zona alertan sobre la muerte de sus animales y piden se proteja este lago que forma parte de la Reserva Nacional de Junín. Relaves mineros contaminan lago Chinchaycocha, Domingo, 10 febrero 2008 � HYPERLINK "http://enlacenacional.com/2008/02/10/relaves-mineros-contaminan-lago-chinchaycocha/" �http://enlacenacional.com/2008/02/10/relaves-mineros-contaminan-lago-chinchaycocha/�





� En el estado de Florida se paga el 0.7 por mil del valor de la tasación de la propiedad para este efecto o sea si la propiedad vale US 100,000 se paga US 70 al año para la autoridad del agua o de la cuenca y así hay muchos casos diferentes).  South Florida Water Management District.


� Adaptado para América Latina de  “Key Performance Indicators of River Basin Organizations” elaborado  por  Bruce P. Hooper* Principal, River Basin Management, DHI Water and Environment. Brisbane. Australia, � HYPERLINK "http://www.dhigroup.com" �www.dhigroup.com�, � HYPERLINK "mailto:bph@dhigroup.com" �bph@dhigroup.com� 
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